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SOBRE LA INFORMACION FINANCIERA REQUERIDA
LOS INDICADORES DE PATRIMONIO, LIQUIDEZ Y
CIRCULAR N"29, DE FECHA 30 DE ABRTL DE 1996, DE

Esta Superintendencia, en ejercicio de
consagran los artículos 3, 25, 25 Ter y 26
de la Ley N"1g.8g5, de fecha 2g de agosto
impart ir  las siguientes instrucciones:

sus facultades legales, en especial las que
de la Ley N'18.933 y los ar t ículos 2 y t ransi tor io
de 2003,  que modi f icó la Ley N'18.933,  v iene en

I.- DEFINTCIONES

Esta Superintendencia controlará que las isapres cumplan con los estándares
patrlmonio, l iquidez y garantía, a que se refieren los artículos 25, 25 Ter y
respectivamente, de la Ley N"18.933, y con los indicadores establecidos en
art ículo 2 del  la Ley N"1g.Bgs, que rnodif icó la Ley N"19.933.

lndicadores a cumpfir

1.1 Estándar de patrimonio: Las f nstituciones deberán mantener un patrimonio
igual o superior a 0,3 veces sus deudas totales. El cálculo del referido
estándar se determinará de acuerdo a ta siguiente fórmula:

Patrimonio Total
Razón =

Pasivo Circulante + Pasivo Larqo Plazo

de
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Estándar de liquidez: Las instituciones deberán mantener un indicador de
liquidez no inferior a 0,8 veces la relación entre el activo circulante y el pasivo
circulante. Para efectos del cálculo del referido estándar, se considerarán
garte integrante del activo circulante los instrumentos de largo plazo y de fácil
l iquidación y la garantía mantenida, exceptuados de esta úftima fas boletas degarantía a la vista emitidas por bancos. El indicador se cafculará según la
siguiente fórmufa:

Estándar de garantía: Las isapres deberán mantener una garantia
equivalente 

3 las obtigaciones con los cotizantes, beneficiarios y losprestadores de saf ud

Respecto de fos cotizantes y beneficiarios, la garantía conside rará las
obligaciones por concepto de prestaciones por pagar, prestaciones enproceso de f iquidaciÓn, prestaciones ocurridas y no l iquiOaOas, prestaciones
en litigio, excedentes de cotizaciones, cotizaciones por regularizar y
cotizaciones enteradas anticipadamente.

Respecto de fos prestadores de salud, la garantia considerará tas
obfigaciones derivadas de prestaciones de salud olorgadas a tos cotizantes y
beneficiarlos de ta inst i tución,

El cálculo del estándar está dado por fa siguiente igualdad:

Cumplimiento graduaf de los Indicadores (período de transición)

Las inst i tuc iones que,  a l  momento de fa publ icación de Ley N'1g.BgS; no cumplan
con los requisitos de patr imonio mínimo, l iquidez o garantla definidos en el pünto
anterior, tendrán un plazo máximo de tres años, contaáo desde el mes de octubre de
2003, para completar los estándares exigidos, conforme a las siguientes etapas:

a) Al término del prímer año, esto es al 30 de septíembre de 2004, fas isapres
deberán contar, al menos, con niveles de patr imonio mínimo, l iquidez y
garantía exigida equivalentes a su valor inicial más un tercio de la diferencia
entre los respectivos valores iniciales y los estándares requeridos.

1.2

1.3

t _

Activo Circulante + Instrumento
liquidación + (Garantía constituida - fas boletas dá garantía

incfuidas en el la)

Pasivo Circulante

A : - -Garantia = Deuda con cotizantes y beneficiarioi + Deuda con
restadores



3.-

b) Al término del segundo año, vale decir al 30 sept¡embre de 2005, las isapres
deberán contar, al menos, con niveles de patr imonio mínimo, l iquidez y
garantía exigida equivalentes a su valor inicial más dos tercios de la diferencia
entre {os respectivos valores iniciales y los estándares requeridos.

c) Al término del tercer año, esto es el 30 de septiembre de 2006, las isapres
deberán cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en fa ley.

Los indicadores iniciales se calcularán utíl izando como base la información
financiera auditada anual, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre
de 2002

Mantención de niveles mínimos

En cada tr imestre del primer año de transición, vale decir,  a diciembre 2003 y marzo,
junio y septiembre de 2004, los estándares de patr imonio m ínimo, l iquidez y
garantía, f lo podrán ser inferiores a los indicadores determinados inicialmente
(diciembre de 2002).

En cada trimestre del segundo año, esto es a diciembre de 2004, marzo, junio y
septiembre de 2005, los referidos indicadores no podrán ser inferiores al estándar
definido para el término de la primera etapa (septiembre de 2004) o al superior
obtenido a esa misma fecha por la lsapre, según corresponda.

En cada tr imestre del tercer año, esto es a diciembre de 2005, marzo, junio y
septiembre de 2006, los referidos indicadores no podrán ser inferiores al estándar
definido para el término de la segunda etapa (septiembre de 2005) o al superior
obtenido a esa misma fecha por la lsapre, según corresponda.

La información para cada uno de los trimestres a que se refieren los párrafos
anteriores, deberá corresponder a las fechas de cierre de las respectivas F.E.F.l .

Del incumplimiento de los indicadores señalados en el presente tí tulo

El  incumpl imiento de cualquiera de las etapas descr i tas en e l  punto N'2 o de la
mantención de los n iveles mínimos def in idos en e l  punto No3,  precedentes,  dará
fugar a la apl icación de lo dispuesto en los artículos 45 Bis y 45 Ter de la Ley
N"19 .933 .

¡NFORMACIÓN PARA DETERMINAR Y CONTROLAR LOS INDICADORES
FINANCIEROS

Para efectos de determinar y controtar los indicadores de patrimonio, fiquidez y
garantía, las isapres deberán remit ir  en forma permanente y en los mismos plazos
en que envían la Ficha Económica y Financiera de lsapre (F.E.F. | . ) ,  e l  Informe
Financiero Complementario que se especif ica en el Anexo N'1. La información
contenida en este Informe Financiero, deberá corresponder a la fecha de cierre de la
respectiva F. E. F. l .
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2.- Fara los efectos de la presente instrucción, las definiciones de las partidas incluidas
en el  mencionado Anexo No1,  serán las contenidas en la Circufar  No29,  de 1996,  que
imparte instrucciones para la confección y presentación de la Ficha Económica y
Financiera de lsapre y sus posteriores modif icaciones, a excepción de aquéllas cuya
definición se modifica, s€ incorpora o se reclasifica, en los términos que
expresamente se señalan, tanto en el Título lV como en el Anexo N"2 de la presente
circular.

La información financiera a que se refiere el presente título, deberá ser remitida a
través de dos ejemplares impresos de la estructura y formato instruido en el Anexo
N" 1 de esta circular. Además, una copia preparada de acuerdo a las
especificaciones técnicas contenidas en el Anexo N"3 de la presente circular, deberá
ser enviada vía correo electrónico a la dirección fefi@sjsp.ql.

El primer informe que deberán remit ir  las isapres, corresponderá a la información
financiera referida al 31 de diciembre de 2003

DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD CONCEDTDA A LAS ISAPRES EN EL
ARTíCULO TRANSITORIO, LETRA H), DE LA LEy N"19.895

De acuerdo a lo establecido en la letra h) del artículo transitorio de la Ley N'19.895,
las isapres adjudicatarias que sean designadas por el Superintendente, para recibir
parte o la totalidad de la cartera de ex cotizantes de una isapre cuyo registro se
cierra, podrán no considerar el impacto que generen los benefíciarios adjudicados en
las cuentas del Estado de Resultados y del Balance General,  para efectos de
calcular los estándares de patr imonio, l iquidez y garantía. Esta facultad podrá ser
ejercida por un plazo máximo de tres años, contado desde la fecha de la
adjudicación

Asimismo y tratándose de fsapres adjudicatarias que no cumplan con los estándares
de patr imonio, l iquidez y garantía al momento de entrar en vigencia las
modif icaciones de la Ley N'19.895, podrán ejercer la mencionada facultad desde la
fecha de la adjudicación y hasta el 30 de septiembre de 2006 para el solo efecto de
no considerar el impacto que se produzca en los niveles indicados en los numerales
1 , 2 y 3 del artículo 2 de la mencionada ley.

Las inst i tuciones que opten por hacer uso de la mencionada facultad, deberán l levar
registros contables paralelos destinados a controf ar las operaciones generadas
exclusivamente por los beneficiarios adjudicados, para efectos de determinar el
impacto que tales operaciones provoquen en los indicadores. A part ir  de esta
información, las isapres deberán preparar y remit ir  a esta Superintendencia los
siguientes informes f inancieros adicionales:

3.-
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a) Una FEFI con las cuentas que fueron afectadas por la adjudicación en el periodo
in fo rmadoy  '  r  ' r - - - -

b) El informe compfementario a que se refiere el N"1
circular, referido a ros beneficiarios adiudicados.

del t í tulo l l  de la presente

La documentación que respalde las operaciones registradas en dichos informes,
deberá estar a disposición de esta Superintendencia, en las oficinas de la lsapre,para efectos de las fiscalizaciones correspondientes

Las isapres lue hayan optado por acogerse a esta facultad especial, podrán
renunciar a el la en cualquier momento. Siñ embargo, una vez adoptada la decisión
de renunciar al ejercicio de tal facultad, no podrán vólver a acogerse a ella.

!l e¡ercicio y/o renuncia a esta facultad deberá ser informada en la nota explicativa a
los Estados Financieros, definida en el titulo lV de la presente circular.

MODIFICACIONES A LA CIRCULAR NO29, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 1996,
QUE IMPARTE lNSTRUcctoNEs pARA LA coNFEcc¡óru y pnesENTAcféñ
DE LA FICHA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE ISAPRE (F.E.F. I . )

De acuerdo a las modif icaciones efectuadas a la Ley N"18.933 y que t ienen un
impacto financiero en las isapres, introdúcense fas siiuientes moOificaciones a la
Circular  N"29,  de 1gg6:  

v

Reemplácese la definición de la cuenta "Garantia", código 13050, por la siguiente:
..13050 

GARANTíA

Registra el monto de los instrumentos financieros descritos en el artículo 26 de la Ley
N'18'933, destinados a caucionar las obl igaciones mantenidas con beneficiarios y
prestadores de salud, valorizados según lal normas vigentes que, para tales efectos,
dicte la superintendencia de Valores f sugrror." 

'; ' - -- - -' -.- '

Reemplácese el Últ imo párrafo de la definición de la cuenta "Otros", código 13060,
del rubro Otros Activos, por los siguientes:

"Además' deberá registrar los Instrumentos de largo plazo y de fáci l  l iquidación,
entendiéndose por tales a los Instrumentos f inancierós con vencimiento a más de un
t¡o plazo, que hayan sido adquir idos sin el ánimo de l iquidarlos antes del plazo
citado y que sean transables en los mercados primario o secundario formales,
según la definición establecida en el artfculo 48 del DL N"3.S00, de 1g80.



3.-

Los citados instrumentos financieros corresponden a los señalados en las letras a),
g), h), i ) ,  j ) ,  l )  y m), del artículo 26 de la Ley N"19.933.

En la nota explicativa N" 1 5 de los Estados Financieros, se deberá detallar los
componentes de esta cuenta, especificando además, para los instrumentos
financieros de largo plazo y fácil l iquidación, la información que se detalla de acuerdo
al siguiente formato:

Tipo de
instrumento

Emisor Depositario Monto M$

Agréguese después del últ imo párrafo de la cuenta "Beneficios por Pagar", código
21030, lo siguiente:

"' Prestaciones en lit igio: Corresponde a aqueflas prestaciones solicitadas a
la lsapre ylo l iquidadas por la Inst i tución, cuya procedencia ylo
correspondencia con el contrato y la ley se encuentra sometida a la decisión
de la autoridad jurisdiccional o administrativa competente, a fa fecha de cierre
de los Estados Financieros.

Su monto se determinará en base a una provisión equivalente al2o/o def costo
mensual promedio de los últ imos 12 meses, efectivamente devengado por
concepto de Prestaciones de Salud y Subsidios por Incapacidad Laboral. Esta
provisión se actualizará trimestralmente.

Con todo, las isapres que acrediten ante esta Superintendencia, con
antecedentes fundados, que el monto de las prestaciones en lit igio es menor
al monto de la provisión determinada precedentemente, podrán solicitar la
apl icaciÓn de un porcentaje inferior. De ser acogida la sol ici tud, la rebaja del
porcentaje será apl icada a part ir  de la FEFI inmediatamente siguiente a la
fecha de la resolución que se emita al respecto.

Las isapres podrán reconocer el efecto del mayor gasto y pasivo que generen
las prestaciones en l i t igio, en razón de un tercio en cada año del período de
transiciÓn, correspondiendo contabi l izar el primer tercio el 31 de diciembre de
2003.

El gasto por prestaciones en lit igio deberá registrarse en la cuenta "Otros
costos de operación", código 30024.



En la nota explicativa N'32,
deberán informar los datos
acuerdo al siguiente formato:

que se agrega a
util izados para el

los Estados Financieros,
cálculo de la provisión,

SE

de

4.- Agréguese como nota explicativa N'33 a los Estados Financieros, la opción de la
isapre de acogerse y/o renunciar a la facultad especial de no considerar el impactoque generen los beneficiarios adjudicados, en las cuentas del Estado de Resuliados
y Balance Generaf, para efectos de calcular los referidos indicadores de patrimonio,
l iquidez y garantia.

TNTENDENTE DE TSAPRES (S)
'n ill

,ffiwafln{vl
D¡str¡nüC¡dn:
- Destinatarios
- Fiscalía
- Depto. de Control
- Depto. de Estudios
- Depto. de Apoyo a la
- Oficina de Partes

Gestión

Costo devengado en los últ imos 1Z mesés por

Provisión total =
Prestaciones de Salud y Subsidios

Provisión total
Monto Provisión =



ANEXO 1

ESTRUCTURA Y FORMATO DE LA INFORMACIÓN
RAZON SOCIAL

A.-

hnancieras I I l0 0
de cootaciones (nelol | | 1030
Por Préstamos salud (nero) | | 1040

unrco preslac¡ones famrlrares I I 1050
por cobrar (nerol | | t060

\6nos (nero) | ilo7o
. y ctas por cobrar a empresas relacionadas C.p. I f lOgO

rjrfendosyporr?cuperar I  t tOgO
act¡/oscucurantes I lil[)(J

anria l .)  |  r3o5o
v Ce flcil liqurdación l'! I I 3060

Deudas con beneficiano¡
stactones por pagar (')

Reemoolsos por psgsr
substdros pof p¡gaf
Chcque3 caducadoc r beneficisflot

rn pfocGso da trqudacdn y Pf¡st¡cnnr¡ gcurnde8 y no rtpgn¡g¡¡ I'l
en ilrgro (')

Cohracrones percrbrdas snüctpadamen¡e
u aqones por regulanzar ('l

Con¡¡crones perctbtdas en exceso

?6
2 t
28
?9
30
3 l

Oeudas con prestadors¡ da calud
, ordenes de atenoón y programas mddicos por plger (')

as por p¡gaf a clíntcas. centfos m¿dtcos, hg$p{alrr y ora¡ In¡lttuctontg ds g¡lud (')
anos medrcos por  psg3r  ( . )

ápr¡a por Pag:r (.)
uenlas por p3gar Empresag rel¡cronadas I'l

oeud¡s con prestadofes (r)

35
36
3 7
38
39
40
4 l

< ¿

43
44

Oeudas hn¡ncter.s y qtra$ deudao I
connsntuqonesí ¡nancreragC.F |  ? t010

9or pagar |  2t020
Por P¡gaf I 2tf140

yct3s porp igarempresasr t lacron¡da¡CP I  Z|OS0
v¡nos | ?r roo
s  |  ? l l l o

s  |  2 l l ? o
por prg¡r  I  ? l  130

pas¡óscrrcurantes I zrr4o
Con¡ ¡oonpseor reoutan tSr  I  l rO lO

Obftgacrones con Inst¡tuctonet hnancteras L P.
y cl¡s por pagar emprrsas relacronade¡ L.F

54
q t

4 F

5 7
58
59
60
6 l

?30t0
?30?0
:3030
?3&0
?3050
23060
?3070
?3080

f )  Vrr  dof ln ic ion¡¡  ¡n An¡¡o 2

Nombre
üi rente

y hrm3



B.- INSTRUCC¡ONES DE LLENADO

Los valores consignados en cada cuenta, deberán estar referidosexpresarán en miles de pesos.
al período informado y se

NO Cuenta
ufspontDfe
Inverstones finaneierec

1 lnstrucciones

2

Deberá registrarse en la columna ,Monto cuenta" ef
valor informado para cada una de las cuentas en la
FEF| def trlmestre respectívo.

3 rreuuurusuff i
4
g
q
7
I Document

lslacionadas corto plazo
I
1 0
1 1

otros act¡vos circuláhteF
Garantía
Instrument
iquidación

Deberá registrarse en la coruffi
valor informado para cada una de las cuentas,
conforme a la definición indicada en ef Anexo 2.

:=f'iffi ,ffiWff#1 4 Prestacion corresponde"a la sumatoria de ras suffi
17, cuyo vafor debe registrarse en ta columna ,,Monto
cuenta"1 5

1 6
_|w_sr l.rYv¡puu put fJa[lar

Ch eq u es cadu cadoi a-66ffi rios
g r a F t ^ ^ r ^ * - i  ^ -  - - -

DeberÉ registrarse en la cotum
valor informado para cada una de tas cuentas
respectivas, conforme a la definición indicada en el
Anexo 2.

1 7

1 8
prestacion", *#ffi ff J:iTi:l.:l t Deberá registrarse en la co

valor correspondiente a la cuenta 210s0 de la FEFI,
eonforme a la definiciÉn indicada en el Anexo 2.1 9 P r a c l a n i

r  r v e r s v r \ r t t s D  E t t  l l l , l g l u

l - v ^ 4 . { ^ ñ + ¡ ¡  J ^  ^ - ¡ : - -

DeberÉ registrarse en la cofum
valor respectivo, conforme a la definición indicada en
el Anexo 2,20 o us r .ut f¿aulon

l' I

Deberá registrarse en la corumffi
yalqlinformado en la.FEFl del trimestre respectivo.21 r pcr r,rurui is anuclpa0amentg Deberá registrarse en la corumñffi
valor informado en la cuenta 21140 de la FEFI.
gonforme a la definición indicada en el Anexo 2.22 l a n t i > ¡ ^ l

r g D PL,r regutanzar

^ ^ - ^ : L : - , ^  _l lnt ir

corresponde a la sumatoria oéGs su@
cuyo vafgr debe registrarse en la columna ,'Monto
cuenta"23

24
vvUgsvrv r  rEo ps , ts i l J tL ja l i  en  gxceso

vv t t¿-ev tv l r t - f f i

?^r I J

Deberá registrarse en fa cofumnffi
valor para cada una de las cuentas, conforme a la
definisién indicada en el Anexo 2,

;)i¡ i -.' 
f.:1. :

\ i ' i 1 , : .  i .1 i : '



26 Bonos, OrOenes
médicos por pagar

Deberá registrarse en la columna "Monto cuenta" el
valor para cada una de las cuentas, conforme a la
definición indicada en el Anexo 2.

27 cuentas porpagara ctiffi
médicos, hospitales y otras instituciones de
salud

28 Honorarios médicpq por pagar
29 CápitF po,r pagar
30 Cuentas por pagar empffi
3 1 Otras deudas con prestádores
32 Ch ggHgg.-caducados a prestadores

ill #aFiájilá$32,ii
trr-%ffiffiiü6-ffiü:rtr#ütrffi

á.1

35 obfigaciones con inst¡tffi
cgrtg plazo

Deberá registrarse en la columna "Monto cuenta" el
valor informado para cada una de las cuentas en la
FEFI del trimestre respectivo.

En las cuentas 37 y 38 sólo deben informarse los
valores que no se encuentren incluidos en tas cuentas
27, 28, 29 y 30. Del mismo modo, en la cuenta 43 no
se debe incluir el valor considerado en la subcuenta 21
y en la cuenta 44, no se incluirán los valores
registrados en las subcuentas 23 y 24.

36 Djvidendos por pagar
37 Cuentas por pagar
38 Docu.mentos y cuentas@

relacionadas cortgplgzo
39 Acreedores varios
40 Retencjones
4 1 Provisiones
42 lmpuestos por pagar
43 Otros pasivos circulantés
44 Cotiz?gjones por regu lárizar
45

*tfltr
46 il*
47

48 Obligaciones con instituciones financ,eras
largo plazo

Deberá registrarse en la columna "Monto cuenta" el
valor informado para cada una de las cuentas en la
FEFI del trimestre respectivo.

49 Documentos y cuentas pó-pagl? a empresas
relacionadas largo plazo

50 Provisiones largo plazo
5 1 Otros pasivos dq largo plazo
52 Total deuda de tárg'.*$ffi$ffi,'ffi. ,riii fii+

¡¡$li,ll -.,'i¡,,iiif iiil



C.. NOTA ADJUNTA

CUENTAS NO DEFINIDAS EN LA
código de la cuenta FEFI en la cual

FEFI: Para las siguientes partidas, se deberá
se incluyeron los montos respectivos:

ind icar  e l

Guenta sol ic i tada Monto
(M$)

Código  cuenta
FEFI

N'17 Cheques caducados a béneficiáños-
N"29 Cápita por pagar
N"31 Otras deudas con prestadores
N'32 Cheques caducados a prestadores

11



ANEXO 2

DEFINIC¡ONES DE CUENTAS

N"11 GARANTíA Corresponde a la definición establecida en el punto 1 del Título lV de lapresente circufar. Para efectos de cálculo del indicador de liquidez, se deducirán del monto
l9l9l q9 la garantía, los instrumentos señalados en la fetra d) del artículo 26 de ta Ley
N'18.933, referidos a boletas de garantfa a la vista emitidas por n'ancos.

N"l2 INSTRUMENTOS DE LARGO PLAZO Y DE fAC¡U LlQUtDAclóN: De acuerdo a to
dispuesto en el artículo 25 Ter de la Ley N"18.933, fas isapres podrán considerar los
instrumentos de largo plazo y de fácil l iquidáción, para efectos Oe determinar el indicador de
liquidez a que se refiere el ciiado artículb.

Los instrumentos que las isapres podrán considerar para la constitución del referido
indicador de liquidez, corresponden a los deflnidos en las letras a), g), h), i), j), l) y m), del
artículo 26 de fa Ley N.19.933.

Instrumentos:

Documentos emit idos por el Baneo Central de Chile o la Tesorería General
de la República.

La inversión en instrumentos def Banco Central y de la Tesorería General de la
República deberá efectuarse en tí tulos que tengan una l iquidez inmediata en el
mercado secundario formal

La inversiÓn en valores def Banco Central deberá real izarse en los siguientes
instrumentos:

'  Bonos del Banco central de chi le en pesos (BCp)
o Bonos del Banco Central de Chile en Unidades de Fomento (BCU)
o Bonos del Banco Central de Chile expresados en dólares de los Estados

Unidos de América (BCD)
. Pagarés Descontables del Banco central de chire (PDBC)
. Pagarés Reajustables del Banco central de chire (pRC)

Pagarés Reajustables en Dólares del Banco Central de Chile (PRD)

Cualquier otro título que pueda incluirse en esta categoría, deberá ser informado
previamente a esta Superintendencia, acompañando los antecedentes que
correspondan.

Depósitos a plazo, letras de crédito hipotecarias, bonos y otros títulos de
deuda o crédito, emit idos por bancos,

a)

s)

12



se podrá invertir en depÓsitos a plazo con vencimiento a más de un año, tetrasde crédito hipotecarias- y bonos emitidos por bancos. Cualquier otro título dedeuda o crédito emitido por bancos, que pueda incluirse en esta categoría,deberá ser sometido pteuiamente a la autorización de esta superintendencia,acompañando fos antecedentes que correspondan.

Las isapres podrán invel¡t fl aquellos tftulos cuya emisión haya sido registradaen fa superintendencia de vafores y seguros

SÓlo podrán adquirirse estos ínstrumentos una vez aprobados por fa comisiónclasificadora de Riesgo y respecto oe oáñcou .onrtituidos legatmente en chife oautorizados para funcionár en'ef pafs. 
,

sólo podrá invertirse en instrumentos cfasificados, a lo menos, en la categoría"A" de riesgo, a que se refiere el artlculo 105 def il; i; i"-y'ru.ss0o, de 1gg0.
h) cuotas de fondos mutuos cuyos activos se encuentren invertidos envalores oact ivos nacionaleg.  

r : -

La inversión en este instrumento 
-deberá cumplir las disposiciones de la LeyN"18.04s y der  Decreto Ley N"t .gza,  de 1926.

De acuerdo a esta categoría, fas isapres podrán invertir en los siguientes típos defondos mu.tuos, segÚn lás definiciónes establecidas en la circular N'1578 del 17de enero de 2002,áe fa Superinitno"nria de Valores y seguros o aquélla que fareemplace:

1) Fondo mutuo de inverslón en Instrumentos de deuda de mediano ylargo plazo.
Invierte en instrumentos de corto, mediano y fargo plazo, con una duraciónmínima de 365 días.

2l Fondo mutuo mixto.
Invierte en instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo einstrumentos de capitalización.

La valorización de este instrumento se realizará considerando el valor de cierrede f a cuota def día hábif inmediatamente anterior, expresado en monedanacionaf .

i) cuotas de fondos mutuos constituidós fuera def país.

Estos instrumentos deberán cumplir fas disposiciones de la Ley N"1g.045 y delDecreto Ley N.1.329, de I gib; encontrarse aprobados por la ComisiónClasificadora de Riesgo y estar inscritos en el Registro de Valoies Extranjeros dela Superintendencia Oé Valores y Ságrro,
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i)

Podrá invertirse sóto en el siguiente fondo, de acuerdo a la definición contenida
en fa Circular N"1267, del 15 de septiembre de 2003, de la Superintendencia de
AFP, o fa que la reemplace:

. Fondos de bonos
Invierte en instrumentos de renta fija de mediano y largo plazo.

La valorización de este instrumento se realizará considerando el valor de cierre
de la cuota del día háb¡l inmediatamente anterior, expresado en moneda
nacional.

Cuotas de fondos mutuos constltuldos en el país, cuyos activos estén
invertidos en valores extranJeros,

Estos instrumentos deberán encontrarse inscritos en el Registro de Valores de
fa Superintendencia de Valores y Seguros y cumplir las disposiciones de la Ley
N"18.045, del  Decreto Ley N"t ,SZg, Oe tbZO y de la Circular N'1.217, de lá
Superintendencia de Vafores y Seguros, o aqueila que la reemplace.

Para ser considerados dentro de esta categoría, los fondos emisores de estas
cuotas deberán tener invertido, al menos, el 40o/o de sus activos en valores
extranjeros, en caso contrario se clasificsrán en la letra h) precedente.

Se podrá invertir en los fondos mutuos
instrumentos, sujetándose, af efecto,
contenidas en la ci tada Circular N"1Z1Z:

Valores emitidos o garantizados por el Estado de un país extranjero o por
sus bancos centrales.
Valores emitidos o garantizados por entidades bancarias extranjeras o
internacionales que se transen habitualmente en los mercados tocales o
internacionales.

o Títulos de deuda de transacción bursáti l ,  emit idos por sociedades o
corporaciones extranjeras.

Además, s€ permit irán solamente aquellos fondos mutuos que inviertan en
países de la Zona Geográfica Desarrol lada, según la definición contenida al
efecto en la citada Circular N'1267

La valorización de este instrumento se realizará considerando el valor de cierre
de la cuota del día háb¡l inmediatamente anterior, expresado en moneda
nacional.

que inviertan en los siguientes t ipos de
a lo establecido en f as definiciones
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l) Bonos, pagarés y otros títulos de deuda o crédito, emitidos por empresaspúblicas o privadas.

Se podrá invert ir  en bonos y pagarés emit idos por empresas públicas oprivadas' Se pueden incluir '  eñ esta clasif icación los bonos emit idos porempresas securitizadoras y de feasing.

Cuafquier otro título de deuda emitido por dichas entidades, que puedaincluirse en esta categorfa, deberá ser sometido previamente a la autorizaciónde esta Superintendencia, acompañando los antecedentes que correspondan.

Las isapres podrán ínvertir sofamente en aqueflos títulos cuya emisíón hayasido inscrita en el Registro de Valores de ta s;t";iil..i.r¿¡, de vatores ySeguros. '

Sólo podrán adquirirse estos instrumentos una vez aprobados por la Comisiónclasificadora de Riesgo y respecto de empresas constituidas legalmente enChile. '  '

Sólo podrá invertirse en instrumentos cfasificados, a lo menos, en la CategoríaAA de riesg.o, a que se refiere ef artf culo 105 def Decreto Ley N.3500, de 1gg0.
m) Acciones de sociedades anónimas ablertas con presencía bursáti l ,  deacuerdo a los requisitos establecidos por la Superintendencia de Valoresy Seguros mediante norma de carátter general y clasif icadas comoacciones de primera clase, en conformidad Jta U"y l ,¡"tg.O¿s.

Las isapres podrán invert ir  solamplte en aquelfas acciones cuya emisión hayasido inscrita en el Registro de Valores de la Superintendencia de Valores ySeguros y que hayan i¡oo clasificadas como acciones de primera clase segúnfo establecido en er artícuro g1 de fa Ley N"1g.04b. 
-- ' - ' ' r"v 's ' l r ' r¡ \) \ '  rr

Sólo podrán adquir ir  acciones con presencia o de transacción bursáti l ,  deacuerdo a lo establecido en la Norma de Carácter General N.103, del S deenero de 2001, de la Superintendencia de Vafores y Seguros, o aquélla que lareemplace.

Además, podrán invert ir  solamente en aquellas acciones que hayan sidoaprobadas por la Comisión Clasificadora de Riesgo y respecto de .rpr*-rllconsti tuidas legalmente en Chile. 
v

Adicionalmente, podrán considerarse otros instrumentos f inancieros o activos de largoplazo y de fáci l  l iquidacíÓn, no incluidos en ninguna de fas categorías definidas enletras precedentes, previa autorización de esta Superintendencia, para lo cual sedeberán acompañar los antecedentes que correspondan.
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Diversificación

oLHJ!:líJ;ffJ[X."S"",flFjr:rr:".edentemenre podrán ser emilidos indisrintamenre por una

Depositario

se, define cofio tal a los.bancos constituidos legalmente o autorizados para funcíonar en elpaís y clasificados en ra categorl" loélesi¡ó?y sorvencia, por ra superintendencia deBancos e Instituciones Financieras, según- lo estaLlecido al efécto en er'tituio v de la LeyGeneral de Bancos. u 3 F, 9ryi0"01, ;;;;;' de depósiro y custodia de vatores,constituidas conforme!.* 
l"yñ;1E.8ié,!r",rrrt". con la respect¡va resotución queautorice su funcionamiento, dicíada póirlt,ü"riñüidenci€ de Varores y seguros.

DEUDAS CON LOS BENEF|CIARIOS: Comprende las siguientes obligacíones.
N'14 PRESTACIONES pOR pAGAR: Incluye los slguientes conceptos:

N'l5 REEMBOLSOS 
fO!!.{!$; Coresponde a fa definición estabtecida paraeste concepto en ta cuenta FEF| 2fOgó.é;nJñiios porprg"f. '-. '  

-----J

N"l6 suBslDros.poR-pAGrR: corresponde a ra definición estabrecida para esreconcepto en la cuenta FEFI 21O3O .Benetic,ios 
for pagaf,.

N'17 CHEaUES CADUCADOS A BENEFICIARIOS: Conesponde a tosdocumentos girados. por ra isapre 
" 

noruru iu ros beneficiarios, por ros conceptosseñalados precedentemente, qüe no ¡'án .iio pr.*untados a 
"ourd 

un ro. prazos decaducidad corespondientet v i"rp".tó á"'iüJurr". no ha transcurrido el período deprescripción respectivo.

En nota adjunta, se deberá señarar er código de ra cuenta FEF| en ra cuar seencuentra crasificada, según formato defin¡do ün b retra c oer Ánexo l. 
'

N'18 PRESTAC'ONES 
_EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN. Y PRESTACTONESO.URRIDAS Y No REpoRIl"D.¡S,.ñ;"rionrüo, deben asimitarse a ta definiciónestablecida para la cuenta 2i0s0 "provisién por p-r"riiones ocurridas y no riquidadas,,.

N"19 PREsrAcloNEs EN.LlflGlo: corresponde a ra definición estabrecida en er punto 3del Tltulo lV de la presente circular.

N'21 coilzACroNES PERCTBIDAS ANTICIPADAMENTE: Co'esponde a ra crefiniciónestablecida para este concepto en ra cuenta zir¡o;óiio, pasivos circurantes,.
En la cuenta N'43 deberá informarse er varor ds ras restanres partidas que conforman facuenta "Otros pasivoscirculantes,,.
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N"22 corlzAcloNEs POR REGULARIZAR: Incfuye las siguientes partidas:

NO23 COTIZACIONES PERCIBIDAS EN EXCESON'24 COT|ZACIoNES I\,|AL erurÉneDAs
Ambas partidas coresponden a fa definición establecida para cada uno de estosconceptos en fa cuenta 21070 "Cotizacione; ñr iegufariz ar,,.

' A su vez' en fa cuenta N"44 sófo deberá informarse ef monto de las cotizaciones enrezago' según la definición estabfecida prm este concepto.án-ir-iülii, 21070"cotizaciongs por rggu larizar', 
'rFE l 's' s 'r 'r '  te!'r rvsHr

DEUDAS coN PRESTADoRES DE SALUD: Comprende las obligaciones derivadas deprestaciones de salud otorgadas a los beneficiarios áe la ¡nstitul¡Jñ'l ¡ncruye las siguientespartidas:

N"26 BONOS, ÓRDENES DE ATENCIÓN Y PROGRAMAScorresponde a fa definición estabrecida para este concepto enpor paga/'. r

N'27 cuENTAs poR ptglf ¡-clf¡¡tcAs, cENTRos n¡Éolcos, HosptrALES yorRAs lNsTtrucroNEs.orjar-rioi ilü-üi"1 ras obrigaciones por estos. conceprosdescritas en ta cuenta 210a0.Cuenrás nJipiljri ""

N'28 HoNoRARIOs mÉorc^o.s- poR pAGAR: corresponde a ras obrigaciones por esteconcepto descrita en la cuenta 21040.cuenias nói *r;;¡- 
-- e ev vv'¡v.*'e¡s

N"2g cÁprA poR pAGAR: Registra ras ob[gacionos.con prestadores y otros terceros por
:|!t-$",:ft 

de salud otorsadal a uenor¡oiáñóá-JJ r, irrpr", mediante et sistema de

I^:.9*-gUJNTA' 
pOR pAcAR EM'RESAS RELACI.NADAS: Co'esponde a tosoocumentos y cuenta' por pagar a prestadores de empresas reracionadas, por ros cuatroconceptos antes c¡tados. órig-inaooi 

"rrrr;¡r-;r";ü 
por prestaciones otorgadas a rosbeneficiarios de la isapre.

cabe hacer presente que en ra cuenta N'37 "cuentas por pagar" y N.3g ,,Documentos y
llillT^_q"r pagar empresas reracionadas;, aób deberá informarse ras resrantesoDffgaciones no consideradas en ras cuentas ru"s ái, ,e, li- v 

'J0, 
.¡t"0.,precedentemente.

N'31 orRAs DEUDA' coN 'RE.TAD.RES: corresponoe a orras obr¡gaciones noconsideradas en ras partidas definidas 
-a-nii""ir.rit", 

originadas exctusiv"amente po,prestaciones otorgadas a los beneficiar¡", a. ü'irjpiá.

En nota adjunta' se deberá-señarar ei código de ra cuenta FEF| en ra cuar se encuenrraclasificada, según formato oeflnroo en Ia letra C del Anexo l.

MÉDIcoS PoR PAGAR:
la cuenta 21030 "Beneficios
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N"32 CHEQUES CADUCADOS A PRESTADORES: Corresponde a los documentosgirados por la isapre a nombre de los prestadores médicos, por fos conceptos contenidos enfas cuentas N's 27,28 y 30, que no han sido presentados a cobro en los plazos de caducidadcorrespondientes y respecto de los cuales no ha transcurrido el período de prescripción
respectivo.

En nota adjunta, se deberá señalar el código de fa cuenta FEFI en la cual se encuentraclasificada, según formato definido en la letrá c def Anexo 1.
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Descripclón
1
2
3
4
5
6
7
I

Códisocaiffi
Código de lsapre
Fecha (aaaa mm dd)
Secuencia
Nombre de Cuenta
Código FEFI
Valor Detafle
Valor Totaf

Affanumérico
Numérico
Numérico
Numérico
Alfa
Numérico
Numérico
Numérico

1
3
B
2
50
5
I
I

Para la validación de esta informació. ,rt1ff l*o*rrn remitir un archivo que contenga elInforme Base para el cálcuto oe ino¡cadores, de acuerdo con fa estructura que sepresenta al final de este anexo y que está en eoncordancia con aquélla descrita en et Anexo1 .

El archivo debe enviarse considerando fo siguiente:

Forma de Envío

Dirección de envío

Formató del Archivo

Nombre de Archivo

llCA, PPQ en donde:

Correo mail

fefl @ slsp,cl ( idem. envío FEFI )

Archivo plano
Código ASCf I
Un registro por ffnea
Campos separados con signo ,,1" (pipe)

Debe nom¡narse según la siguiente estructura:

lccc

AAAA

PP

o

'rfil + Cédigo de la lsapre

Año de los datos

Período (mes de los datos)

Carácter identificador de archivo ( e )

ARCHIVO
ESTRUCTURA DE REGISTRO

BASE PARA CAUCUTO DE INDTCADORES

coMENTARlos Y REcLAs DE vALlDAclóN tNtctAL pARA cAMpos DE REctsrRosDE ARCHIVO INFORME PARA CÁLCüLO DE INDICADORES
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(01) CódigoCarácterDiferenciador
Campo de tipo alfanumérico
Largo: 1 posición

Posee sófo un valor posible: e
fndica que datos corresponden a tnforme de Indicadores,
cualquier otro carácter en el campo se considera error

(02) Código de lsapre
Campo de tipo numérieo
Largo: 3 posiciones

contiene elcódigo de lsapre af que pertenecen los datos
validación: Este campo siempre'deúerá ser mayor que 0 (cero) y debe rellenarse conceros a la izquierda cuando ei código de |SÁPRÉ considerá sóto 2 dígitos.

(03) Fecha de la Información
Campo de tipo numérico
Largo: g posiciones

Contiene la fecha a la que.corresponden los datos informados. El formato de fecha esAAAAMMDD (Año, mel, dfa) y considera cuatro dlgitos para et Año, dos dígitos paraMes y dos dígitos para Día.

Validacíón: Este campo siempre deberá ser mayor que 0 (cero)

(04) Código de Secuencia
Campo de tipo numérico
Largo : 3 posiciones

contiene el código de secuencia referido a fa línea de datos en la estructura que seadjunta.
validación: Este campo siempre deberá ser mayor que 0 (cero)

(05) Nombre de Guenta
Campo de tipo alfanumérico
Largo b0 posiciones

Contiene el descriptor de la línea de datos, de acuerdo a fa secuencia referida en laestructura que se adiunta.
Validación: Carnpo distinto de blanco.

06) Código de Cuenta
Campo de tipo numérico
Largo: S posiciones.

Estos cÓdigos se encuentran en fa estructura de presentación adjunta.
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(07)

ValidaciÓn: Campo mayor que cero (0) y código indicado en la estructura adjunta.

En las cuentas coffespondientes a la nota adjunta, la estructura no muestra sus
códigos, por tantO se deberá ingresar el código de la cuenta FEFI en la cual se
incluyen dichas partidas

Valor Detalle
campo de tipo numérico sin punto o coma decimar.
Largo: I Posiciones

EsJe campo indica el valor que presenta fa cuenta para el período que se informa en facolumna detalle' No debe considerar caracteres distintos de dígitos numéricos.

validación : campo distinto de cero si la cuenta es de detalle,
Campo igual a cero si la cuenta es de totales

Valor Total
campo de tipo numérico sin punto o coma decimar.
Largo: 9 Posiciones

Este campo indica el vafor que presenta la cuenta para el período que se informa en lacolumna de totales. No debe considerar caracteres disiintos de dígitos numéricos,
excepto por el signo "-" delante de la cifra, cuando el valor sea negativo.

validación : campo dlstinto de cero si la cuenta es de totales,
Campo igual a cero si la cuenta es de detalle

(08)
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